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COMUNICACIÓN  “A”  7277 30/04/2021 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE EN-
TIDADES FINANCIERAS, 
A LOS ADMINISTRADORES DE CARTERAS CREDITICIAS DE EX-ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LOS REPRESENTANTES DE ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR NO AUTORIZADAS 
PARA OPERAR EN EL PAÍS, 
A LOS OPERADORES DE CAMBIO, 
A LAS SOCIEDADES DE GARANTÍA RECÍPROCA, 
A LAS FONDOS DE GARANTÍA DE CARÁCTER PÚBLICO, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA, 
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO: 
 

Ref.: Circular  
LISOL 1-939, 
OPRAC 1-1100, 
RUNOR 1-1666, 
OPASI 2-639: 

 
Comunicación por medios electrónicos para el 
cuidado del medio ambiente. Gestión crediticia. 
Clasificación de deudores. Depósitos de ahorro, 
cuenta sueldo y especiales. Reglamentación de la 
cuenta corriente bancaria. Depósitos e inversio-
nes a plazo. Determinación de la condición de mi-
cro, pequeña o mediana empresa. Actualización. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar las hojas que, en reemplazo de las oportu-

namente provistas, corresponde incorporar en las normas de la referencia en función de las disposi-
ciones difundidas mediante la Comunicación “A” 7260. 

 
Se señala que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Siste-

ma Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamiento y resúmenes – Textos ordenados 
de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en carac-
teres especiales (tachado y negrita). 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 

Matías A. Gutiérrez Girault Darío C. Stefanelli 
Gerente de Emisión 

de Normas 
Gerente Principal de Emisión y 

Aplicaciones Normativas 
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Los cierres de cuentas previstos en las normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y 
especiales”, “Reglamentación de la cuenta corriente bancaria” y “Cuentas a la vista abiertas en 
las cajas de crédito cooperativas” se regirán por las disposiciones establecidas en esas nor-
mas. 

 
Lo previsto en este punto no aplica a las operaciones de captación de fondos que realizan las 
entidades financieras en el marco de las normas sobre “Depósitos e inversiones a plazo”. 
 
 

3.3. Presentación de estados contables de clientes a través del servicio “Presentación Única de 
Balances (PUB)” de AFIP. 

 
Las entidades financieras deberán aceptar los estados contables (incluida la Memoria e Informe 
del Auditor Externo) que los clientes les envíen a través del servicio “Presentación Única de Ba-
lances (PUB)” de la página de Internet de la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP) a efectos de cumplir con los requisitos previstos por las normas del BCRA. 
 
 

3.4. Legajo Único Financiero y Económico.  
 

La información que surja del “Legajo Único Financiero y Económico” –establecido por la Reso-
lución N° 92/21 del Ministerio de Desarrollo Productivo– será considerada para el cumplimiento 
de requerimientos contenidos en las normas del BCRA. 

 
 
3.5. Actualización de información. 
 

Los usuarios de servicios financieros podrán actualizar la información que se les deba requerir 
por aplicación de las normas de competencia del BCRA a través de los mecanismos electróni-
cos previstos en estas disposiciones. 

 
Cuando esa facilidad no se encuentre operativa, los sujetos citados en el primer párrafo del 
punto 3.2.1. deben admitir la presentación de esa información en cualquier sucursal a opción 
del usuario –no necesariamente en la de radicación de la cuenta o legajo–. 

 
Independientemente de la modalidad utilizada, la actualización de la información deberá alcan-
zar de manera simultánea a todos los productos y servicios contratados por el usuario (tales 
como cuentas de depósito y comitentes, tarjetas de crédito, seguros). 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr. 

1. 

1.1.  “A” 5886       

1.1.1.  “A” 5886       

1.1.2.  “A” 5886       

1.1.3.  “A” 5886       

1.1.4.  “A” 5886       

1.1.5.  “A” 7146    7.   

1.2.  “A” 5886       

1.2.1.  “A” 5886       

1.2.2.  “A” 5886       

1.2.3.  “A” 5886      S/Com. “A” 6664.  

1.2.4.  “A” 5886      S/Com. “A” 6279 y 
6348. 

1.2.5.  “A” 5886       

1.3.  “A” 5886       

1.4.  “A” 5886       

1.4.1.  “A” 5886       

1.4.2.  “A” 5886       

1.4.3.  “A” 5886       

1.4.4.  “A” 5886       

1.4.5.  “A” 5886       

2.   “A” 5886      S/Com. “A” 6725. 

3. 

3.1.  “A” 6042    10.   

3.2.  “A” 6042    11.  S/Com. “A” 6188, 6448 
y 7199. 

3.3.  “A” 6716       

3.4.  “A” 7260       

3.5.  “A” 6448    6.  S/Com. “A” 6664. 

4. 

4.1  “A” 6419    1.  S/Com. “A” 6462. 

4.2.  “A” 6419    1.   

4.3.  “A” 6419    1.   

4.4.  “A” 6419    1.  S/Com. “A” 6462, 6541, 
6753, 6871, 6892 y 
7146. 

4.5.  “A” 6419    1.  S/Com. “A” 6547, 6721 
y 6887. 

4.6.  “A” 6419    1.  S/Com. “A” 6462. 

5. 

5.1.  “A” 6419    2.   

5.2.  “A” 6419    2.   

5.3.  “A” 6419    2.  S/Com. “A” 6721, 6871, 
7146 y 7199. 
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Estas disposiciones también resultan aplicables a los anexos al legajo del cliente. 

 
1.1.5. Aspectos formales. 

 
El legajo y los anexos podrán llevarse en medios magnéticos, electrónicos u otra tecnolo-
gía similar. En estos dos últimos casos no será de aplicación lo previsto en el punto 
1.1.4., en tanto que deberán observarse los requisitos incluidos en el punto 1. de las 
normas sobre “Instrumentación, conservación y reproducción de documentos”. 
 
La información que surja del “Legajo Único Financiero y Económico” –establecido por la 
Resolución N° 92/21 del Ministerio de Desarrollo Productivo– será considerada para el 
cumplimiento de requerimientos contenidos en estas normas. 

 
 
1.2. Cumplimiento de las obligaciones previsionales. 
 

1.2.1. Constancias. 
 

En el legajo se deberán incluir las constancias demostrativas del grado de cumplimiento 
de las obligaciones previsionales del cliente de acuerdo con las disposiciones legales vi-
gentes en la materia. 
 
1.2.1.1. Ley 14.499, artículo 12. 
 

“...las instituciones de crédito bancario..., requerirán a los empleadores, previo al 
otorgamiento de crédito..., constancia de que no adeudan a las cajas nacionales 
de previsión en las que estuvieren inscriptos, suma alguna en concepto de apor-
tes y/o contribuciones, o que habiéndose acogido a moratoria se encuentran al 
día en el cumplimiento de la misma, salvo que el préstamo sea solicitado para 
abonar aportes y/o contribuciones adeudados.” 

 
“Las cajas nacionales de previsión concederán el certificado necesario, dentro de 
los 15 días de haberles sido solicitado, salvo el caso de que tuvieran impedimen-
to para ello, en cuyo supuesto extenderán constancia del hecho, con la cual la 
institución bancaria..., dará curso a la gestión. Esta constancia tendrá validez por 
el término de 6 meses.” 

 
“La constancia a que se refiere el párrafo precedente,..., podrá ser sustituida por 
una declaración jurada de los empleadores sobre la inexistencia de tales deudas, 
intervenida por la Caja respectiva en prueba de que la misma ha recibido la copia 
correspondiente a los efectos de las verificaciones ulteriores que sean del caso. 
La comprobación documentada de la falsedad de tales declaraciones juradas se-
rá causal suficiente para que la Caja Nacional de Previsión respectiva solicite a la 
institución bancaria que corresponda la cancelación del crédito acordado, la cual 
queda obligada a proceder en consecuencia. Esta declaración jurada tendrá tam-
bién validez por 6 meses.” 
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1.2.1.2. Ley 18.214, artículo 1°. 

 
“La obligación establecida en el art. 12 de la Ley 14.499, rige también para las 
entidades financieras comprendidas en el régimen de la Ley 18.061” (actualmen-
te Ley de Entidades Financieras).” 
 

1.2.2. Operaciones alcanzadas. 
 

Las disposiciones precedentes son de aplicación a toda operación de crédito, incluso las 
efectuadas entre entidades financieras y con el sector público, y su incumplimiento puede 
dar lugar a la aplicación de las sanciones previstas en las normas sobre “Régimen disci-
plinario a cargo del Banco Central de la República Argentina, Leyes 21.526 y 25.065 y 
sus modificatorias”. 

 
1.2.3. Exclusión. 

 
El concepto “entidades financieras” no incluye al Banco Central de la República Argentina 
(BCRA) toda vez que las normas contenidas en las Leyes 14.499 y 18.214 están desti-
nadas a las entidades financieras regidas por la Ley de Entidades Financieras, es decir, 
aquellas que realizan intermediación habitual entre la oferta y demanda de dinero. Esa si-
tuación es distinta de las operaciones que realiza el BCRA en virtud de las disposiciones 
previstas en su Carta Orgánica. 

 
1.2.4. Deudores del sistema previsional. 
 

A efectos de tomar conocimiento acerca de quiénes revisten la condición de deudores, 
los usuarios designados por las entidades deberán ingresar con su Clave Fiscal, a través 
de la página de Internet de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
www.afip.gob.ar a la opción “Consulta para Entidades Financieras de Deudores Previsio-
nales”. 

 
Para ello, las entidades deberán previamente observar el procedimiento de delegación 
del acceso al servicio de “Consulta para Entidades Financieras de Deudores Previsiona-
les” a los usuarios responsables de realizar la consulta, siguiendo los lineamientos de la 
Resolución General N° 2.239 de la AFIP (Procedimiento de registración, autenticación y 
autorización de usuarios denominado Clave Fiscal) y sus modificaciones. 
 

1.2.5. Levantamiento de la inhibición. 
 

De generarse situaciones en las que un contribuyente fuera afectado por una restricción 
crediticia en razón de su condición de deudor previsional, deberá dirigirse a la dependen-
cia de la AFIP en la cual se encuentre inscripto, a efectos de que a través de ella sea re-
suelta tal condición. 
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1.3. Declaración jurada sobre vinculación a la entidad financiera.  

 
1.3.1. Exigencia. 
 

Deberá mantenerse en el legajo de los clientes comprendidos, a disposición permanente 
de la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias (SEFyC), una declaración 
jurada actualizada sobre si revisten o no el carácter de vinculados al respectivo interme-
diario financiero o si su relación con éste implica la existencia de influencia controlante. 
 
La declaración jurada deberá ser formulada en los términos de los modelos que constan 
en el punto 1.3.8., según corresponda. Dicha declaración se integrará por duplicado el 
que se entregará al presentante con la constancia de recepción por parte de la entidad. 
 
Las entidades financieras están obligadas a suministrar a los demandantes de la asisten-
cia la información necesaria y en tiempo oportuno para la correcta integración de los da-
tos que contiene dicha declaración. 

 
1.3.2. Clientes comprendidos. 

 
Clientes del sector privado no financiero, cuya deuda en la entidad prestamista (por todo 
concepto) más el importe de la financiación solicitada, al momento del otorgamiento de 
ésta, exceda del 2,5 % de la RPC de la entidad del último día del mes anterior al que co-
rresponda o el equivalente al importe de referencia establecido en el punto 1.10., de am-
bos el menor. 

 
1.3.3. Alcances. 

 
A estos efectos, se considerarán las exposiciones comprendidas con el alcance estable-
cido en las normas sobre “Grandes exposiciones al riesgo de crédito”.  

 
En materia de vinculación son de aplicación las definiciones contenidas en el punto 1.2.2. 
de las normas sobre “Grandes exposiciones al riesgo de crédito”.  

 
1.3.4. Condicionamiento de la asistencia. 

 
El otorgamiento de la asistencia estará supeditado a que el solicitante presente la decla-
ración jurada. 

 
1.3.5. Actualización. 

 
La declaración jurada deberá ser actualizada dentro de los cinco días corridos siguientes 
a la fecha en que se produzcan los hechos determinantes de la modificación de la situa-
ción declarada. 
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Quedan exceptuados de esta actualización los deudores en concurso o con acuerdo pre-
ventivo extrajudicial solicitado o en gestión judicial por un período de hasta 540 días con-
tados a partir de la apertura del concurso, solicitud del acuerdo preventivo o inicio de las 
gestiones judiciales de cobro, según corresponda, siempre que se cuente con informe de 
abogado de la entidad financiera acreedora sobre la razonabilidad del recupero de los 
créditos comprendidos. 
 
Ello, sin perjuicio de que se trate de deudas que reúnan todas las condiciones previstas 
por el punto 2.2.3.2. de las normas sobre “Previsiones mínimas por riesgo de incobrabili-
dad”. 

 
1.3.6. Cesión de derechos o de títulos de crédito sin responsabilidad para el cedente. 

 
La obligación de presentar la declaración jurada sobre si revisten o no el carácter de vin-
culado a la entidad recaerá tanto sobre el firmante o librador de los documentos como 
sobre el beneficiario directo de la asistencia. 

 
Cuando el firmante o librador de los documentos no sea cliente de la entidad financiera 
no será obligatorio requerir la presentación de la declaración jurada a que se refiere el 
párrafo precedente. En su reemplazo la entidad financiera deberá verificar en sus regis-
tros su condición de vinculado o no a la entidad –dejando constancia de ello en el legajo 
que se le deberá abrir al efecto– conforme a las disposiciones del punto 1.2.2. de las 
normas sobre “Grandes exposiciones al riesgo de crédito”. 

 
1.3.7. Excepciones. 

 
Se encuentran exceptuados de presentar la declaración jurada los obligados por facilida-
des que se deriven de desfases ocasionales en operaciones de pase, a término, al con-
tado a liquidar y de pase bursátil en las que la entidad financiera ya hubiera efectivizado 
el pago (o entregado la contrapartida convenida) y se encontrase pendiente la entrega de 
la contrapartida convenida (o no se hubiese recibido el efectivo pago pactado). 

B.C.R.A. 
GESTIÓN CREDITICIA 

Sección 1. Requisitos para el otorgamiento de financiaciones. 

Versión: 13a. COMUNICACIÓN  “A”  7277 
Vigencia: 

01/05/2021 
Página 13 



 

 

 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr. 

1. 

1.1.1.  “A” 3051       

1.1.2.  “A” 2729   3. 3.4.1.  S/Com. “A” 2950, 4972 
(punto 2.), 5093, 5520 y 
6639. 

1.1.3.1. 1° “A” 49  I.  3.1.  S/Com. “A” 5387. 

2° “A” 5482       

3° “A” 5387      S/Com. “A” 5728. 

4° “A” 2729   3. 3.4.2. 2° S/Com. “A” 2950 y 6327. 

5° “A” 2729   3. 3.4.2. 8° S/Com. “A” 2950 y 3051. 

6° “A” 4972    2.   

7° “A” 3051       

1.1.3.2. i) “A” 2729   3. 3.4.2. 3° S/Com. “A” 2950 y 3051. 

ii) “A” 2729   3. 3.4.2. 4° y 
5° 

S/Com. “A” 2950, 5093 y 
6558. 

iii) “A” 2729   3. 3.4.2. 7° S/Com. “A” 2950. 

iv) “A” 2729   3. 3.4.3.  S/Com. “A” 2950. 

v) “A” 5482      S/Com. “A” 6091. 

vi) “A” 6558    1.  S/Com. “A” 6639. 

1.1.3.3. a) “A” 3142    1.  S/Com. “A” 3182, 4325 
(punto 3.), 4556, 4559, 
4891, 4972, 5557, 5995 y 
6221. 

b) “A” 4325    3.  S/Com. “A” 4559, 4572, 
4637, 4891, 4972, 5557, 
5637, 5998, 6221, 6558 y 
6938. 

1.1.3.4. a) “A” 4891     2.  S/Com. “A” 5226, 5533, 
5884 y 6221. 

b) “A” 4891    2.  S/Com. “A” 5700 y 6327. 

1.1.4.  “A” 2729   3. 3.4.4.  S/Com. “A” 2950. 

1.1.5.  “A” 2729   3.  3.4.5.  S/Com. “A” 2950, 6068 y 
7260. 

1.2.1.  “A” 3051       

1.2.1.1.  “B” 5464       

1.2.1.2.  “B” 5464       

1.2.2.  “B” 5464     Últ. S/Com. “A” 6167. 

1.2.3.  “B” 5664      S/Com. “A” 3051. 

1.2.4.  “C” 18820      S/Com. “B” 8833 y 9063. 

1.2.5.  “C” 18820      S/Com. “B” 9063. 

1.3.1. 1° “A” 2573    1. 1° S/Com. “A” 3051. 

2° “A” 2573    1. 5°  

3° “A” 2573    1. 6°  

1.3.2.  “A” 2573    1. 2° S/Com. “A” 3051, 4522, 
5557 y 5998. 

1.3.3. 1° “A” 2573    1. 3° S/Com. “A” 3051 y 6639. 

2° “A” 2573    1. 4° S/Com. “A” 6639. 

1.3.4.  “A” 2573    1. 7°  
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr. 

1. 

1.3.5. 1° “A” 2573    1. 8° S/Com. “A” 6329. 

2° “A” 4972    2.  S/Com. “A” 6329. 

3° “A” 4972    2.  S/Com. “A” 6329. 

1.3.6.  “A” 3051      S/Com. “A” 6558 y 6639. 

1.3.7.  “A” 3051      S/Com. “A” 6978. 

1.3.8.1.  “A” 2573 I     S/Com. “A” 5520, 6334 y 
6639.  

1.3.8.2.  “A” 2573 II     S/Com. “A” 5520, 6167, 
6334 y 6639. 

1.3.9. i) “A” 2573    1. 9° S/Com. “A” 6639. 

ii) “A” 2573    1. 10°  

Ult. “A” 2573    1. 11°  

1.3.10.  “A” 2573    1. 12° S/Com. “A” 6167. 

1.4.1. 1° “A” 2373    3. 1°  

2° “B” 5902    9.  S/Com. “A” 6639. 

1.4.2.  “A” 2373 
“B” 5902 

   3. 
2. 

1° y 2°  

1.4.3. 1° “A” 2373    3. 3° S/Com. “A” 3051. 

2° “A” 3051       

3° “B” 5902    6.   

4° “A” 3051       

1.4.4. 1° “B” 5902    1. 1° y 2°  

2° “B” 5902    1. 2°  

3° “B” 5902    1.  3°  

1.4.5.  “B” 5902    1.  4°  

1.4.6.1.  “A” 2989   5. 5.1.   

1.4.6.2.  “A” 2989   5. 5.2.1.5.   

1.4.7.  “A” 2373    3. 4°, 5° y 
6° 

S/Com. “A” 6167. 

1.5. 1° “A” 2102    1.   

2° “A” 2102    2.   

1.6.  “A” 2814   3. 3.1.  S/Com. “A” 3051 y 5223. 

1.7.  “A” 2412      S/Com. “A” 5671, 5740 y 
6639. 

1.8.1.  “A” 2308      S/Com. “A” 3918 y 4559. 

1.8.2.  “A” 2177    3.   

1.9.  “A” 5593    6.  S/Com. “A” 7146. 

1.10.  “A” 5998    1.  S/ Com. “A” 6528. 

2. 

2.1.  “A” 49  I  3.2.1. 1°  

2.2. 1° “A” 49  I  3.2.1. 2°  

2° “A” 2729   7. 7.2.1. 2° S/Com. “B” 9074. 

2.3.  “A” 476    4.   

3. 

3.1.  “A” 1465  I   2.   

3.2.1.  “A” 1465  I   2.  S/Com. “A” 2275. 

3.2.2.  “A” 2275    2.3.    

3.2.3.  “A” 2275    2.1.   

3.3.  “A” 1465  I   2.2.  S/Com. “A” 2275. 

4. 
4.1.  “A” 431      S/Com. “A” 4817, 4876, 

4972, 5520 y 6639. 

4.2.  “A” 2322       



 

 

 
Además, corresponderá mantener en la casa central de la entidad una copia del legajo 
de cada uno de los clientes cuyo endeudamiento (financiaciones comprendidas) sea 
equivalente o superior al 1 % de la responsabilidad patrimonial computable. 
 
Estas disposiciones también resultan aplicables a los anexos al legajo del cliente. 

 
3.4.5. Aspectos formales. 

 
El legajo y los anexos podrán llevarse en medios magnéticos, electrónicos u otra tecno-
logía similar. En estos dos últimos casos deberán observarse los requisitos incluidos en 
el punto 1. de las normas sobre “Instrumentación, conservación y reproducción de docu-
mentos”. 
 
La información que surja del “Legajo Único Financiero y Económico” –establecido por la 
Resolución N° 92/21 del Ministerio de Desarrollo Productivo– será considerada para el 
cumplimiento de requerimientos contenidos en estas normas. 

 
 
3.5. Responsabilidad de la tarea de clasificación. 
 

La tarea de clasificación podrá ser encomendada: 
 

3.5.1. A un área independiente del sector encargado del otorgamiento de créditos y garantías. 
 
3.5.2. Al sector encargado del otorgamiento de créditos y garantías. 

 
De optar por esta posibilidad, la entidad financiera deberá contar con una oficina inde-
pendiente que tendrá como función efectuar la revisión de las clasificaciones asignadas a 
los clientes por el sector de créditos. 
 
Dicha revisión –que podrá estar a cargo de la auditoría interna de la entidad– deberá 
comprender obligatoriamente a los clientes cuyo endeudamiento total en pesos y en mo-
neda extranjera (por las financiaciones comprendidas) supere el 1 % de la responsabili-
dad patrimonial computable de la entidad del mes anterior al de la clasificación o el equi-
valente al importe de referencia establecido en el punto 3.7., de ambos el menor, y alcan-
zar como mínimo el 20 % de la cartera activa total, que se completará, en caso de co-
rresponder, incorporando a clientes cuyo endeudamiento total –en orden decreciente– 
sea inferior a aquellos márgenes. 
 

La revisión deberá estar concluida antes de presentarse a la Superintendencia de Enti-
dades Financieras y Cambiarias el “Estado de situación de deudores” cuya información 
incluya la clasificación de los mencionados clientes. 

 
3.5.3. A profesionales externos. 

 
La intervención de terceros, que deberá estar prevista en el “Manual de procedimientos 
de clasificación y previsión”, no releva a la entidad de su responsabilidad por la clasifica-
ción finalmente asignada ni de la obligación de conservar los legajos con toda la informa-
ción requerida. 
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CLASIFICACIÓN DE DEUDORES 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Secc. Punto Párr. Com.  Anexo Punto Párr. 

3. 

3.3. último “A” 2216 I 2. 2°  

3.4.1. 1° “A” 2216 I 7. 1° Según Com. “A” 5093. 

 “A” 2287  3. último  

2° “A” 2216 I 6. 2°  

3° “A” 2216 I I.d. 3°  

4° “A” 4972  1.  Según Com. “A” 5520 y 6639. 

3.4.2.  “A” 467   3° Según Com. “B” 5644, “A” 2287, 
2573, 2932, 4545, 4738, 4781, 
5093, 5311, 5470, 5557 y 5998.  

 “A” 2216 I 7.  

3.4.3.  “A” 2563 I II.  Según Com. “A” 2677 y 5998. Se 
explicita criterio.   “A” 2586 único II.  

3.4.4. 1° “A” 2216 I 7. 1°  

2° “A” 2216  7. último  

3° “A” 2216 I 7. 2° Según Com. “A” 2223 (punto 1.). 

último “A” 2563 I II.  Según Com. “A” 2677. 

 “A” 2586 único II.  Según Com. “A” 2677. 

3.4.5.      Incorpora criterio no dado a cono-
cer con carácter general con ante-
rioridad. Según Com. “A” 6068 y 
7260. 

3.5.  “A” 2216 I 3. 1°  

3.5.1.  “A” 2216 I 3. 1°  

3.5.2. 1° “A” 2216 I 3. 1°  

2° “A” 2216 I 3. 2° Según Com. “A” 4972 (punto 1.), 
5311 y 5998. 

3° “A” 2216 I 3. 3° Según Com. “A” 2223 (punto 1.). 

último “A” 2216 I 3. último  

3.5.3.      Incorpora criterio no dado a cono-
cer con carácter general con ante-
rioridad. 

3.6. 1° “A” 2373  8. y 3.  Incluye aclaración interpretativa. 

2° “A” 2373  8.   

último “B” 5902  3.  Incluye aclaración interpretativa. 

3.7.  “A” 5998  1.  Según Com. “A” 6528. 

4. 

4.1.  “A” 2216 I 1. 1°  

4.2.  “A” 2216 I 1. 2°  

4.3.1.  “A” 2216 I 1. 3° Según Com. “A” 2932 (punto 3.). 

4.3.2.  “A” 2216 I 1. último  

4.4.  “A” 2932  4.   

4.5.  “A” 2932  4.   

4.6.  “A” 3314  8.  Según Com. “A” 4529 y 6558. 

5. 
5.1.  “A” 2216 I 6. 1°  

5.1.1. 1° “A” 2216 I I. 1° Según Com. “A” 2410. 
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3.7. Caja de ahorros destinada a menores de edad autorizados.  
3.8.  Especial de inversión (Resolución N° 4/17 de la Unidad de Información Financie-

ra). 
3.9. Cuentas a la vista para compras en comercios. 
3.10. Caja de ahorros destinada a menores de edad adolescentes. 
3.11. Cuenta gratuita universal. 

 
 

Sección 4. Disposiciones generales. 
 

4.1. Identificación. 
4.2. Situación fiscal. 
4.3. Recomendaciones para el uso de cajeros automáticos. 
4.4. Tasas de interés. 
4.5. Devolución de depósitos. 
4.6. Saldos inmovilizados. 
4.7. Actos discriminatorios. 
4.8. Cierre de cuentas no operativas. 
4.9. Manual de procedimientos. 
4.10. Servicio de transferencias. Cargos y/o comisiones. 
4.11. Operaciones por ventanilla. 
4.12. Denominación de cuentas de depósito a la vista. 
4.13. Procedimientos especiales de identificación de clientes en materia de cooperación 

tributaria internacional. 
4.14. Operaciones en cajeros automáticos del país no operados por entidades financie-

ras. 
4.15. Cuentas de depósito de garantías de operaciones de futuros y opciones. 
4.16. Apertura de cuentas en forma no presencial. 
4.17. Cierre de cuentas en forma no presencial o en cualquier sucursal. 
4.18. Procedimientos especiales de identificación de aportes a campañas electorales. 

Ley 27504 –modificatoria de la Ley 26215–. 
4.19. Caja de ahorros repatriación de fondos - Bienes Personales Ley 27541. 
4.20. Cuenta especial repatriación de fondos - Resolución General AFIP N° 4816/2020 y 

modificatorias. 
4.21. Cuenta especial repatriación de fondos - Aporte solidario y extraordinario. Ley 

27605. 
4.22. Cuentas especiales de Depósito y Cancelación para la Construcción Argentina 

(CECON.Ar). Ley 27613. 
4.23. Legajo Único Financiero y Económico.  

 
 

Sección 5. Disposiciones transitorias. 
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4.22.3. Movimientos de fondos. 
 

Las entidades financieras deberán informar a la AFIP –conforme al procedimiento y 
pautas que determine el citado organismo– los débitos y créditos que se efectúen en 
estas cuentas, sin interrumpir el cómputo de los plazos que la AFIP establezca cuando 
los fondos depositados se afecten transitoriamente a la compra de títulos públicos na-
cionales o se vendan en el mercado libre de cambios en los términos del artículo 7° de 
la Ley 27613 y de su Decreto reglamentario N° 244/21 y modificatorios. 

 
4.22.4. En cuanto no se encuentre previsto y en la medida en que no se opongan a las pre-

sentes normas, serán de aplicación las disposiciones establecidas para los depósitos 
en caja de ahorros y cuenta corriente especial para personas jurídicas, según corres-
ponda. 

 
 

4.23. Legajo Único Financiero y Económico. 
 
La información que surja del “Legajo Único Financiero y Económico” –establecido por la Re-
solución N° 92/21 del Ministerio de Desarrollo Productivo– será considerada para el cumpli-
miento de requerimientos contenidos en estas normas. 
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DEPÓSITOS DE AHORRO, CUENTA SUELDO Y ESPECIALES 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr. 

4. 

4.4.2.  “A” 1199  I  5.3.2.   

4.4.3.  “A” 1199  I  5.3.3.   

4.4.4.  “A” 3042       

4.4.5.  “A” 1199  I  5.3.4.   

4.4.6.  “A” 1199  I  
5.3.4.1. y 
5.3.4.3. 

  

4.4.7.  “A” 627    1.  S/Com. “A” 6419. 

4.5.  “A” 1199  I  5.1.   

4.5.1.  “A” 1199  I  5.1.1.   

4.5.3.  “A” 1199  I  5.1.3.  S/Com. “A” 5990. 

4.6.1.  “A” 1199  I  5.2.1.  S/Com. “A” 3042. 

4.6.2.  “A” 1199  I  5.2.2.  
S/Com. “A” 3042, 4809, 
5482, 6042 y 6448. 

4.7.  “B” 6572      S/Com. “A” 5388. 

4.8.  “A” 4809    6.  S/Com. “A” 5986 y 6249. 

4.9.  “A” 4809    7.  
S/Com. “A” 5164, 5520, 
5612 y 6639. 

4.10. 1° “A” 5212       

4.10.1.  “A” 5127    3.  
S/Com. “B” 9961, “A” 
5164, 5212, 5473, 5718, 
5778, 5927 y 7192. 

4.10.2.  “A” 5212      S/Com. “A” 5718 y 7192. 

4.11.  “A” 5482      S/Com. “A” 5928 y 6681. 

4.12.  “A” 5482       

4.13.  “A” 5588       

4.13.1.  “A” 5588       

4.13.2.  “A” 5588       

4.14.  
“A” 5928 

   10.  
S/Com. “A” 6236, 6483, 
6639, 6709 y 6762. 

4.15.  “B” 11269       

4.16.  “A” 6059      S/Com. “A” 6273. 

4.17.  “A” 6448    2.   

4.18.  “A” 6714       

4.19.  
“A” 6893 

     
S/Com. “B” 11952 y “A” 
6941. 

4.20.   “A” 7115      S/Com. “A” 7117. 

4.21.   “A” 7225       

4.22.  “A” 7269       

4.23.  “A” 7260       

5. 

5.1.  “A” 1199  I  4.2.6.  
S/Com. “B” 9516 y 10025, 
“A” 5410 y 5565. 

5.2.  “B” 10567       

5.3.  “A” 6341       

5.4.  “A” 6945      
S/Com. “A” 6957, 7009, 
7044, 7107, 7181 y “C” 
87078. 

5.5.  “A” 6976       

5.6.  “A” 7105    2.  S/Com. “A” 7112 y 7125. 

5.7.  “A” 7181    2.   
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Sección 11. Procedimiento para la recepción de depósitos por las multas legalmente exigibles. 
 

11.1. Apertura de cuenta. 
11.2. Información de percepciones. 
11.3. Transferencias de saldos. 

 
 

Sección 12. Disposiciones generales. 
 

12.1.  Recomendaciones para el uso de cajeros automáticos. 
12.2.  Libramiento de cheques y devolución de depósitos. 
12.3.  Devolución de cheques a los libradores. 
12.4.  Actos discriminatorios. 
12.5.  Forma de computar los plazos. 
12.6.  Servicio de transferencias en pesos. Cargos y/o comisiones. 
12.7.  Procedimientos especiales de identificación de clientes en materia de cooperación 

tributaria internacional. 
12.8.  Operaciones en cajeros automáticos del país no operados por entidades financie-

ras. 
12.9.  Cuentas de depósito de garantías de operaciones de futuros y opciones. 
12.10. Apertura de cuentas en forma no presencial. 
12.11. Procedimientos especiales de identificación de aportes a campañas electorales. 

Ley 27.504 –modificatoria de la Ley 26.215–. 
12.12. Legajo Único Financiero y Económico. 
 
 

Sección 13. Disposiciones transitorias. 
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A los fines de la identificación fehaciente de quien realice donaciones o contribucio-
nes, las entidades financieras deberán arbitrar los medios necesarios para obtener y 
verificar –en todos los casos y sin límite mínimo de monto– los siguientes datos: 
apellido y nombre completo o razón social (según corresponda), tipo y número de 
documento –en el caso de personas humanas– y clave única de identificación tribu-
taria (CUIT) o código único de identificación laboral (CUIL) o clave de identificación 
(CDI), según corresponda. 
 
Los elementos respaldatorios y los soportes de información que contienen las re-
producciones deberán ser conservados por las entidades de conformidad con las 
normas sobre “Instrumentación, conservación y reproducción de documentos”. 

 
Cuando la modalidad operativa por la cual se curse el aporte no prevea la posibili-
dad de revertir la operación –tal como en los casos de depósitos en efectivo o de 
cheques–, al momento de identificar al donante se deberá obtener, además, el nú-
mero de Clave Bancaria Uniforme (CBU) de una cuenta de depósito a la vista, 
abierta en cualquier entidad financiera del país a su nombre, a efectos de que, de 
no ser aceptado el aporte por el destinatario, la agrupación política o la Dirección 
Nacional Electoral –según sea el caso– pueda cursar la devolución del aporte, me-
diante la realización de una transferencia electrónica de fondos. De no contar con 
una cuenta abierta a su nombre, se le deberá requerir que informe dirección de co-
rreo electrónico y/o número de teléfono. 

 
En el caso de que el beneficiario del aporte solicite su reversión y ésta no pudiera 
ser efectuada –por ejemplo, transferencias devueltas por cuentas cerradas–, las en-
tidades financieras deberán mantener esos fondos en saldos inmovilizados a dispo-
sición del aportante y notificar de tal situación al beneficiario del aporte mediante 
medios electrónicos de comunicación. 
 
La información sobre la operatoria antes descripta deberá ser presentada por las 
entidades financieras ante requerimiento de la Justicia Nacional Electoral, de acuer-
do con el régimen que ese organismo establezca. 
 
 

12.12. Legajo Único Financiero y Económico. 
 

La información que surja del “Legajo Único Financiero y Económico” –establecido por la Re-
solución N° 92/21 del Ministerio de Desarrollo Productivo– será considerada para el cumpli-
miento de requerimientos contenidos en estas normas. 
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REGLAMENTACIÓN DE LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 

12. 

12.6.1.  “A” 5127    3.  S/Com. “B” 9961 y “A” 5164, 
5212, 5473, 5718, 5927 y 
7192. 

12.6.2.  “A” 5212      S/Com. “A” 5718 y 7192. 

12.7.  “A” 5588       

12.7.1.  “A” 5588       

12.7.2.  “A” 5588       

12.8.  “A” 5928    10.  S/Com. “A” 6236, 6483, 6639, 
6709 y 6762. 

12.9.  “B” 11269       

12.10.  “A” 6273       

12.11.  “A” 6714       

12.12.  “A” 7260       

13. 

13.1.  “A” 6950      Decretos N° 312/2020, N° 
425/2020 y N° 544/2020. 

13.2.  “A” 6945      S/Com. “A” 6957, 7009, 7044, 
7107, 7181 y “C” 87078. 

13.3.  “A” 7181    2.   



 

 

 
- Índice - 

 
 

Sección 1. A plazo fijo. 
 

1.1. Modalidades admitidas de captación. 
1.2. Titulares. 
1.3. Identificación y situación fiscal del inversor. 
1.4. Recaudos especiales. 
1.5. Instrumentación. 
1.6. Modalidades operativas. 
1.7. Constitución. 
1.8. Monedas y títulos admitidos. 
1.9. Depósitos de Unidades de Valor Adquisitivo y de Unidades de Vivienda. 
1.10. Depósitos con incentivos o retribución –total o parcial– en bienes o servicios. 
1.11. Retribución. 
1.12. Plazo. 
1.13. Cancelación de la operación. 
1.14. Renovación automática. 
1.15. Transmisión. 
1.16. Negociación secundaria. 
1.17. Prohibiciones. 
1.18. Publicidad de las normas. 
1.19. Imposiciones en certificados de depósitos a plazo fijo provenientes de acreditacio-

nes en caja de ahorros repatriación de fondos - Bienes Personales Ley 27.541. 
 
 

Sección 2. Inversiones a plazo. 
 
2.1. Aspectos generales. 
2.2. A plazo constante. 
2.3. Con opción de cancelación anticipada. 
2.4. Con opción de renovación por plazo determinado. 
2.5. A plazo con retribución variable. 
2.6. Cuenta de ahorro en Unidades de Valor Adquisitivo actualizables por “CER” - Ley 

25.827 (“UVA”): “Alcancía UVA”. 
2.7. Cuenta de ahorro en Unidades de Vivienda actualizables por “ICC” - Ley 27.271 

(“UVI”). 
2.8. Depósitos con opción de cancelación anticipada en Unidades de Valor Adquisitivo 

actualizables por “CER” - Ley 25.827 (“UVA”). 
 
 

Sección 3. Disposiciones generales. 
 

3.1. Identificación. 
3.2. Situación fiscal. 
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3.3. Inversores calificados. 
3.4. Recomendaciones para el uso de cajeros automáticos. 
3.5. Tasas de interés. 
3.6. Devolución de depósitos. 
3.7. Saldos inmovilizados. 
3.8. Actos discriminatorios. 
3.9. Procedimientos especiales de identificación de clientes en materia de cooperación 

tributaria internacional. 
3.10. Depósitos a nombre de menores de edad por fondos que reciban a título gratuito. 
3.11. Colocaciones a plazo web para captar nuevos clientes. 
3.12. Legajo Único Financiero y Económico. 

 
 
Sección 4. Especiales vinculados al ingreso de fondos del exterior - Decreto 616/05. 

 
4.1. Entidades intervinientes. 
4.2. Titulares. 
4.3. Moneda. 
4.4. Plazo. 
4.5. Importe. 
4.6. Retribución. 
4.7. Emisión de certificados de imposiciones. 
4.8. Restricciones. 
4.9. Otras disposiciones. 
 
 

Sección 5. Depósitos a plazo constituidos o declarados en el marco de la Ley 27.260 - Régimen de 
sinceramiento fiscal - Libro II - Título I. 
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3.11.4. Una vez constituido el depósito o inversión a plazo en la entidad financiera requirente, 

ésta deberá emitir la correspondiente constancia de la imposición –incluyendo todos 
los datos de la operación– la cual deberá ser remitida a la dirección de correo elec-
trónico informada por el depositante. 

 
3.11.5. El día de vencimiento del plazo de la colocación, al momento de la apertura del hora-

rio bancario, la entidad financiera requirente deberá transferir el monto de la imposi-
ción y su retribución a la cuenta referida en el punto 3.11.2. en la entidad depositaria 
y ésta acreditarlo en ese momento en la cuenta a la vista del cliente. 

 
3.11.6. Las entidades financieras no deberán cobrar comisiones ni cargos a los clientes por 

el uso de esta modalidad de imposición de depósitos, ni establecer topes de montos. 
 
 

3.12. Legajo Único Financiero y Económico. 
 

La información que surja del “Legajo Único Financiero y Económico” –establecido por la Reso-
lución N° 92/21 del Ministerio de Desarrollo Productivo– será considerada para el cumplimien-
to de requerimientos contenidos en estas normas. 
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DEPÓSITOS E INVERSIONES A PLAZO 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr. 

3. 

3.1.4.  “A” 2885   2. 2.4.   

3.1.5.  “A” 2885   2. 2.5. y 
2.6. 

  

3.1.6.  “A” 3043       

3.2.  “A” 1891      S/Com. “A” 1922, 3323 
y 4875. 

3.3.1.  “A” 2252    1.1.  S/Com. “A” 4754, 5117 
y 5183. 

3.3.2.  “A” 2252    1.2.  S/Com. “A” 5117. 

3.3.3.  “A” 2252    1.3.  S/Com. “A” 5117. 

3.3.4.  “A” 2252    1.4.  S/Com. “A” 2482 (pto. 
3.), 3043, 5034, 5117 y 
5841. 

3.3.5.  “A” 2252    1.5.  S/Com. “A” 2482 (pto. 
3.), 3043, 5034 y 5841. 

3.3.6.  “A” 2252    1.6.   

3.4.1. 1° “A” 2530     1°  

2° “A” 2530     3° y 
4° 

 

3.4.2.  “A” 2530     2°  

3.5.1.  “A” 1199  I  5.3.1.   

3.5.2.  “A” 1199  I  5.3.2.   

3.5.3.  “A” 1199  I  5.3.3.   

3.5.4.  “A” 3043       

3.5.5.  “A” 1199  I  5.3.4.   

3.5.6.  “A” 1199  I  5.3.4.1. 
5.3.4.3. 

  

3.5.7.  “A” 627    1.  S/Com. “A” 6419. 

3.6.  “A” 1199  I  5.1.   

3.6.1.  “A” 1199  I  5.1.1.   

3.6.2.  “A” 1199  I  5.1.2.   

3.6.3.  “A” 1199  I  5.1.3.   

3.6.4.  “A” 3043       

3.6.5.  “A” 1199  I  5.3.4.   

3.6.6.  “A” 1199  I  5.3.4.1. 
5.3.4.3. 

  

3.6.7.  “A” 627    1.   

3.7.  “A” 1199  I  5.1.   

3.7.1.  “A” 1199  I  5.2.1.  S/Com. “A” 3043. 

3.7.2.  “A” 1199  I  5.2.2.  S/Com. “A” 3043, 4809 
y 5482. 

3.8.  “B” 6572      S/Com. “A” 5388. 

3.9.  “A” 5588       

3.9.1.  “A” 5588       

3.9.2.  “A” 5588       

3.10.  “A” 6069    2.  S/Com. “A” 6266 y 
6494. 

3.11.  “A” 6667       

3.12.  “A” 7260       



 

 

 
- Índice - 

 
 
1. Determinación. 
 
 
2. Verificación de la condición. 
 
 
3. Legajo Único Financiero y Económico. 

 
 

Tabla de correlaciones. 
 
 
 
 

B.C.R.A. 
TEXTO ORDENADO DE LAS NORMAS SOBRE “DETERMINACION DE LA 

CONDICION DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA” 

Versión: 6a. COMUNICACIÓN  “A”  7277 
Vigencia: 

09/04/2021 
Página 1 



 

 

 
1. Determinación. 

 
Serán de aplicación las disposiciones en la materia establecidas por la autoridad de aplicación de 
la Ley 24.467 (y sus modificatorias).  

 
A esos fines, el cómputo de los requisitos previstos por la Secretaría de Emprendedores y de la 
Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Producción –SEPyME– (por ej. los referidos al 
valor de ventas netas y/o personal ocupado y/o valor de sus activos), podrá efectuarse a partir 
de:  
 
1.1. certificado de acreditación de la condición de micro, pequeña o mediana empresa previsto 

por la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de 
Producción; o 

 
1.2. estados financieros o contables de la empresa, según corresponda, siempre que cuenten 

con dictamen de auditor externo; o 
 

1.3.  declaración jurada certificada por contador público. 
 
 

Las informaciones de los puntos 1.2. y 1.3. deberán contar con legalización del Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de la jurisdicción correspondiente y podrán complementarse 
con cualquier otra información y/o documentación que la entidad considere pertinente a los 
efectos de evaluar tal categorización y/o corroborar la información brindada por la empresa. 
 
 

2. Verificación de la condición. 
 

A los fines de la aplicación de las normas del Banco Central de la República Argentina (BCRA), 
corresponderá realizar la verificación de la condición de micro, pequeña o mediana empresa al momento 
de acordar nuevas financiaciones o refinanciaciones.  
 
 

3. Legajo Único Financiero y Económico. 
 
La información que surja del “Legajo Único Financiero y Económico” –establecido por la 
Resolución N° 92/21 del Ministerio de Desarrollo Productivo– será considerada para el 
cumplimiento de requerimientos contenidos en las normas del BCRA. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr. 

1. 

1.1.  “A” 3321      Según Com. “A” 3793, 
4266, 5116, 5419, 5529, 
5770, 5934, 6025, 6216, 
6326, 6327, 6428 y 6528. 
Disposición N° 147/06 de 
la Secretaría de la Peque-
ña y Mediana Empresa y 
Desarrollo Regional del 
Ministerio de Economía y 
Producción y Resoluciones 
N° 21/10, N° 50/13, N° 
357/15 de la Secretaría de 
la Pequeña y Mediana 
Empresa y Desarrollo Re-
gional del Ministerio de 
Industria y Resoluciones 
N° 11/16, 39/16, 103-E/17, 
340-E/17, 154/18 y 215/18 
de la Secretaría de Em-
prendedores y de la Pe-
queña y Mediana Empresa 
del Ministerio de Produc-
ción. Incluye aclaración 
interpretativa. 

2.   “A” 6528       

3.   “A” 7260       
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